
El Instituto Electoral de Michoacán
I N V I T A  A  TODAS  LAS  MUJERES

Registro en línea de las personas interesadas

del 25 de septiembre al 1 de octubre de 2023 

ÓRGANOSÓRGANOS

DESCONCENTRADOSDESCONCENTRADOS

1    PRESIDENCIA

1    SECRETARÍA

4   CONSEJERÍAS

1    VOCALÍA DE CAPACITACIÓN

1    VOCALÍA DE ORGANIZACIÓN

CARGOS A ELEGIR POR ÓRGANO ELECTORAL

I. Ser michoacana en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos;

II. Contar con inscripción en el Registro de Electores y 
tener credencial para votar vigente, domiciliada en 
el municipio o distrito del comité en el que se quiera 
participar;

III. Tener más de veinticinco años al día de su designa-
ción. En el caso, de las personas que deseen partici-
par por alguna de las vocalías, deberán tener vein-
tiún años al día de la designación;

IV. Haber residido en el distrito o municipio, durante los 
últimos tres años;

V. No desempeñar, ni haber desempeñado en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación, cargo 

de elección popular, ni cargo directivo nacional, es-
tatal o municipal en algún partido político o agrupa-
ción política;

VI. No desempeñar cargo de dirección en la Federación, 
el Estado o los municipios, salvo los que sean de ca-
rácter académico;

VII. No estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución federal o local;

VIII. Gozar de buena reputación; 
IX. No haber sido condenada por delito doloso que

merezca pena corporal; y,
X. No desempeñar ningún cargo en el ayuntamiento 

(de ningún nivel jerárquico).

REQUISITOS

EN MICHOACÁN
La Democracia
LA HACEMOS TODAS Y TODOS

Consulta la convocatoria, las bases y requisitos en

www.iem.org.mx 

PARA MAYORES INFORMES:

de Lunes a Domingo de 9:00 a 15:00 hrs. y de
18:00 a 20:00 hrs.

443 322 14 00 443 4 80 60 94

Michoacanas residentes en los municipios de Chavinda, Churumuco, Coal-
comán de Vázquez Pallares, Cojumatlán de Régules, Numarán, Parácuaro, Sahuayo, 
Tancítaro, Tlazazalca y Zináparo  a participar en la segunda convocatoria para 
ocupar cargos en los órganos desconcentrados para el Proceso Electoral Ordinario 
Local 2023-2024.  


